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N° O H  -2025-GRA/GRTf:

El Gerente Regional de Transportes y Com unicaciones del 
Gobierno Regional de Arequipa;

VISTO:

E recurso adm inistrativo de apelación contra la Resolución Sub 
Gerencial N°309-2024-GRA/G RTC-SG TT presentado por la Empresa de Transportes 
Interprovincial V ientos del Sur E.I.R.L., Informe legal N°028-2025-GRA/G RTC-A J de la Oficina 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Perú d ispone que los 
Gobiernos Regionales tienen autonom ía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia. Asim ismo, el artículo 4 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de G obiernos 
Regionales, establece que los Gobiernos Regionales tienen por finalidad esencial fom entar el 
desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública, privada, el em pleo y 
garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes 
de acuerdo con los planes y program as nacionales, regionales y locales de desarrollo;

Que, por su parte, el numeral 1.1 del Título Prelim inar del TUO de la Ley 
N 27444, Ley del Procedim iento Adm inistrativo General, reconoce a los adm inistrados el goce 
de los derechos y garantías del debido procedim iento administrativo. Así, el numeral el numeral 
1.1 del Art. IV de la norma anteriorm ente acotada, establece que el procedim iento adm inistrativo 
se sustenta, entre otros, en el principio de legalidad, según el cual, "Las autoridades 
adm inistrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho dentro de las 
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas";

Q ue- en ese sentido, es posible afirm ar que; las entidades públicas 
(Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones) al em itir un acto adm inistrativo deben 
hacerlo cumpliendo el ordenam iento jurídico y siguiendo los procedim ientos previam ente 
establecidos para la consecución de tal fin, de lo contrario se estaría vulnerando el principio de 
legalidad y, por ende, el debido procedim iento administrativo;

Que, con fecha 25 de setiembre 2024 (Doc:7424269; Exp 4600127) la 
Empresa de Transportes Interprovincíal Vientos del Sur E.I.R.L., presenta su solicitud de 
autorización para prestar servicio de transporte regular de ámbito regional en la ruta AreauÍDa- 
Quilca y viceversa;

• , _  Q ue ’ con fecha 04 de noviem bre 2024, se emite la Resolución Sub
Gerencial N 267-2024-G RA/GRTC-SGTT, que resuelve declarar im procedente la solicitud de 
autorización para prestar servicio de transporte público regular de personas de ámbito 
interprovincíal en la región Arequipa en la ruta Arequipa-Quilca y viceversa, con vehículo de la 
categoría M3 C lase III de peso neto vehicular inferior a 5.7 toneladas, presentada por la Empresa 
de transportes Interprovincíal V ientos del Sur E.I.R.L.; la misma que fue notificada con fecha 14 
de noviembre del 2024, a través de correo electrónico;
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, * • • , v , Q ue ’ con fecha 21 de novi‘embre del 2024, la Empresa de Transportes 
Interprovincial V ientos del Sur E.I.R.L, presenta recurso adm inistrativo de reconsideración para 
que se declare la nulidad total de la Resolución Sub Gerencial N°267-2024-GRA/G RTC-SG TT 
de fecha 04 de noviembre de 2024, por contravenir el artículo 10 del TUO de la lev 27444- v con 
Resolución Sub Gerencial N -309-2024-G RA/G RTC-SGTT de fecha 16 de d iciem bre 2024 se 
resuelve declarar im procedente el recurso impugnatorio de reconsideración interpuesto en contra 
de la Resolución Sub Gerencia l N°267-2024-GRA/GRTC-SGTT, por no presentar nueva prueba

, * • • Q u®’ Con fecha 21 de enero del 2025> la Empresa de Transportes
Interprovincial V ientos del Sur E.I.R.L., presenta recurso adm inistrativo de apelación para que se
declare la nulidad total de la Resolución Sub Gerencial N°309-2024-GRA/GRTC-SGTT de fecha
16 de diciembre de 2024, por contravenir el artículo 10 del TUO de la ley 27444 y com o pretensión
accesoria solicita se otorgue autorización para prestar servicio de transporte terrestre requ lar de
personas de ámbito regional, en la ruta Arequipa-Quilca y viceversa;

. Que, respecto al recurso administrativo de apelación, se debe considerar 
que los recursos adm inistrativos, constituyen mecanismos por los cuales los adm inistrados 
ejercen su facui ad de contradicción administrativa a que hace referencia los artículos 120 y 217 
del TUO de la Ley N°27444, Ley del Procedim iento Adm inistrativo General, y conform e a lo 
presento en el articu lo  218» del TUO de la Ley del Procedim iento Adm inistrativo G ene ra f e° 
no ffirac tón- interponerse dentro del plazo de quince (15) días hábiles desde su

Que. la Resolución Sub Gerencial N°309-2024-GRA/G RTC-SG TT de 
fecha 16 de diciembre de 2024, fue notificado al recurrente el 06 de enero del 2025 com o consta 
de cargo de Notificación N°359-2024-GRA/GRTC-ATI que obra en el expediente adm inistrativo 
por lo que, al contar con quince (15) días hábiles para ejercer su derecho que por ley le 
corresponde, su recurso adm inistrativo de apelación se ha presentado dentro del plazo legal;

Que, conform e a lo dispuesto por el artículo 220 del TUO de la Lev N° 
a4 H4 .Leny de Procedim iento Adm inistrativo General, el recurso de apelación tiene como 

finahdad, que el superior je rárqu ico realice una reevaluación del expediente, que eventualm ente 
pueda m anifestar una opimon distinta de aquel que emitió la decisión objeto de cuestionam iento 
Por ello, se afirma que este recurso le permite al administrado que el objeto de la controversia

|S3eaACH0min^ r J ° r !  i™6™  Órg? n° '  r6CUrS°  qUe además admite fav°rece r el control interno de 
la Adm inistración, al m ismo tiem po expresa uno de los principios fundam entales de su

CT °  85 , prJncipi0 de Jerarquía en la medida que accede a que el órgano superior 
revise lo resuelto por el inferior, siendo de este modo la interposición del recurso de apelación 
un instrum ento útil en el ejercicio del derecho de defensa del adm inistrado Asim ism o de

G erípraM  a ' a rtlc " ' ° H11 111 del TU°  de la Ley del p ™ cedimiento Administrativo
nnr mprtir! h admmistrados Plantean la nulidad de los actos adm inistrativos que les conciernan 
por medio de los recursos adm inistrativos de reconsideración o apelación;

Que. conforme a las facultades de contradicción con que cuenta el 
recurrente la Empresa de Transportes Interprovincial Vientos del Sur E.I.R.L. interpone recurso

G erencia^ N°309 2024 G ^A/G R TC ^SG TT 3Ct°  '3 ^ " S u b^gutentes- presentando como principales argum entos, los
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Que se declare la nulidad total de la Resolución Sub Gerencial N°309-2024-GRA/G RTC- 
SGTT por contravenir el articu lo  10 del TUO de la ley 27444 y como pretensión accesoria 
solicita se otorgue autorización para prestar servicio de transporte terrestre regular de 
personas de ám bito regional, en la ruta Arequipa-Quilca y viceversa 

- Que con el Decreto Suprem o N°047-2021-PCM contem pla el procedim iento 
adm inistrativo denom inado autorización para prestar servicio de transporte terrestre 
público regular de personas de ámbito regional, otorgado un plazo de atención de 15 
días hábiles, si vencido el plazo no se obtiene respuesta, dicho procedim iento es 
calificado con silencio adm inistrativo positivo. Asim ismo, que el TUPA del Gobierno 
Regional de Arequipa, establece en su procedim iento adm inistrativo GRTC.P-70 el 
procedim iento adm inistrativo denominado AUTORIZACION PARA PRESTAR 
SERVICIO DE TRANSPO RTE TERRESTRE PÚBLICO REGULAR DE PERSONAS DE 
AMBITO REGIONAL, DONDE SE CALIFICA CON SILENCIO ADM IN ISTRATIVO 
POSITIVO. La Sub Gerencia de Transportes Terrestre de la Gerencia Regional de 
Transportes de Arequipa, perjudica a mi representada calificándola de manera 
inadecuada y fuera del plazo de ley.

Que, la adm inistración de transporte, debe de realizar la aplicación inm ediata de la 
norma, esto es considerar que, a la fecha de presentación del acogim iento al silencio 
adm inistrativo positivo, la norma vigente ordenaba 14 días hábiles y evaluación previa- 
süencio adm inistrativo positivo: si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada.

. . . . . .  Qiue- con relaci°n  a los hechos alegados por la Empresa de Transportes
Interprovincial V ientos del Sur E.I.R.L. en su recurso de apelación, resulta necesario 
pronunciarse sobre los mismos, en el extremo siguiente:

- El recurrente solicita que se declare nulidad total de la Resolución Sub Gerencial N°309- 
2024-G RA/G RTC-SGTT por contravenir el artículo 10 del TUO de la Ley 27444 sin 
embargo, es su escrito de apelación no ha mencionado ni desarrollado la causal de 
nulidad o el vicio que contiene la resolución impugnada, ya que el artículo 10 del TUO 
de la ley 27444, ha contem plado cuatro causales de nulidad, por lo que no se cuenta con 
una causal específica ni argumentos para analizar y evaluar si la Resolución Sub 
Gerencial N°309-2024-GRA/GRTC-SGTT(mateha de im pugnación) está inmersa en la 
causal de nulidad, o si se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas 
o si trate de cuestiones de puro derecho, más aún cuando, dicha resolución ha resuelto 
declarar la improcedencia de un recurso adm inistrativo de reconsideración por no 
presentarse prueba nueva, puesto que el recurso de apelación presentado por el 
recurrente no puede im pugnar la Resolución Sub Gerencial N°267-2024-GRA/GRTC- 
SGTT, ya que en su mom ento el recurrente tenía la oportunidad de presentar un recurso 
de apelación para cuestionarla, por lo que el recurso de apelación presentada es para 
cuestionar la Resolución Sub Gerencial N°309-2024-GRA/GRTC-SGTT. Por otro lado, 
el recurrente pretende que se le otorgue autorización para prestar servicio de transporte 
terrestre regular de personas de ámbito regional, cuando de su escrito de apelación se 
advierte que la Entidad al parecer no resolvió su solicitud dentro del plazo establecido
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en el TUPA y que dicho procedim iento se encuentra calificado con el silencio 
adm inistrativo positivo, siendo incongruente su pretensión accesoria, por cuanto si lo 
que solicita el recurrente es la aplicación del silencio adm inistrativo positivo com o puede 
a su vez requerir que se le otorgue una autorización para prestar servicio de transporte 
terrestre regular de personas de ámbito regional, cuando dicha acción se m ateria liza en 
una resolución, situación que no se aplica en un silencio administrativo positivo por existir 
una resolución ficta por falta de pronunciam iento por parte de la adm inistración pública 
dentro de los plazos legales no siendo necesario expedirse pronunciam iento alguno o 
documento para que el adm inistrado haga efectivo su derecho.
Que, si bien es cierto que el procedim iento adm inistrativo denominado autorización para 
prestar servicio de transporte terrestre público regular de personas de ám bito regional, 
es un procedim iento de evaluación previa y con silencio adm inistrativo positivo sin 
embargo, si existen causas y motivos para declarar improcedente la autorización no 
resulta inadecuado un pronunciam iento en ese extremo. Más bien, no es pertinente que 
se resuelva un procedim iento adm inistrativo fuera del plazo establecido, ya que en este 
supuesto lo correcto, es respetar la aplicación del silencio administrativo indicado en el 
TUPA de la Entidad.

Que, toda Entidad, debe cum plir con emitir un pronunciam iento dentro de los plazos 
legales que se establezcan, y en caso, de no hubiera notificado el pronunciam iento se 
encuentra impedida de em itir pronunciamiento al respecto, cuando corresponde aplicar 
el silencio adm inistrativo positivo al procedimiento administrativo, lo que significa que la 
petición del adm inistrado se considera aprobada en los térm inos en que fueron 
presentados.

Que, el recurso adm inistrativo de apelación, tiene como propósito aue 
el superior jerárquico revise y m odifique el acto adm inistrativo emitido por la instancia inferior es 
decir busca obtener un segundo parecer jurídico sobre los hechos y evidencias preexistentes- 
por ello es necesario que el im pugnante exprese en sus fundam entos de agravio de manera clara 
y precisa una diferente interpretación de las pruebas producidas o invoque la inaplicación 
omision o vulneración de las normas específicas aplicables al caso, cuando se trate de 
cuestiones de puro derecho;

r ^ r s i  1 moo7yi/,/( QU6’ 6Ú a rt'cul°  220 del T U 0  de la Ley del Procedim iento Adm inistrativo 
General, Ley N 27444, prescribe E l recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación
se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones
de puro derecho debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió e l acto que se impugna
para que eleve lo actuado a l superior jerárquico". Del recurso adm inistrativo de apelación
presentado por la Empresa de Transportes Interprovincíal Vientos del Sur E I R L expresam ente
se impugna la Resolución Sub Gerencial N°309-2024-GRA/GRTC-SGTT, pero de los hechos
que expone en su escrito, no presenta argumentos que cuestionen lo resuelto en la referida
resolución (improcedencia del recurso administrativo de reconsideración por no presentar nueva
prueba) ya que hace mención a una inadecuada calificación y no aplicación del silencio

o a m d P r ? ^  ^ ° S,tlV° ’ T , ™  ha"  SÍd°  considerados ni m encionados como argum entos
para declarar la improcedencia del recurso administrativo de reconsideración en la resolución
que impugna, por el contrario al referirse el recurrente que se ha calificado fuera del plazo de lev
se advierte que se estaría refiriendo a la Resolución Sub Gerencial N°267-2024-GRA/G RTC-
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SGTT de fecha 04 noviem bre 2025, en la cual sí se pronuncia la Sub Gerencia de Transporte
respecto a su solicitud de autorización para prestar servicio de transporte público de personas
declarándote im procedente; no obstante, dicha resolución fue notificada el 14 de noviem bre 
2024, y el recurrente solo presentó el recurso administrativo de reconsideración para im pugnar
la Resolución Sub Gerencial N°267-2024-GRA/GRTC-SGTT, sin presentar prueba nueva siendo
necesario cumplirse con dicha condición, para que la autoridad que expidió el p rim er acto
adm inistrativo pueda reevaluar su decisión y modificar la m isma, y hasta el 05 de d iciem bre 2024
el recurrente podía presentar recurso de apelación para im pugnarla. Entonces, el recurrente
prefirió interponer un recurso adm inistrativo de reconsideración, el m ismo que fue declarado
improcedente por no cum plir con el requisito de la prueba nueva, y con su escrito de apelación
no señala argum entos que sustenten la nulidad del acto adm inistrativo contenido en la
Resolución Sub Gerencial N°309-2024-GRA/GRTC-SGTT, en consecuencia, siendo que el
r! f ür! °  «,? apelación P ^sen tado  es para cuestionar la referida resolución por contravenir el

> ^ , artlcu,°  10 del T U 0  de la Ley del procedim iento Administrativo General Ley 27444 se analizará 
' i  millo resuelto en dicho extremo;

Que, la Resolución Sub Gerencial N°309-2024-GRA/G RTC-SG TT de 
fecha 16 de diciembre 2024, resuelve declarar improcedente el recurso im pugnatorio de 
reconsideración interpuesto contra la Resolución Sub Gerencial N°267-2024-GRA/G RTC-SG TT 
presentado por la Empresa de Transportes Interprovincial V ientos del Sur E.I.R.L. ya que no 
cumplió con el requisito de procedibilidad, que es presentar nueva prueba. De la revisión al 
recurso adm inistrativo de reconsideración, el recurrente presenta como medio probatorio el 
m ismo expediente adm inistrativo, documentación que ya fue meritada por la Sub Gerencia de 

ransporte Terrestre; sin embargo, el TUO de la Ley del Procedim iento Adm inistrativo General 
exige nueva prueba para interponerse un recurso de reconsideración, para que justifique  la 
revisión del análisis ya efectuado de alguno de los puntos materia de controversia y de esa 
manera se justifica que la propia autoridad pueda revisar su propio análisis realizado en la 
Resolución Sub Gerencial N°267-2024-GRA/GRTC-SGTT, al no haberse cum plido con dicha 
exigencia, es que se declara la improcedencia del recurso adm inistrativo de reconsideración 
siendo un pronunciam iento acorde con lo señalado en el artículo 219 del el TUO de la Lev del 
Procedim iento Adm inistrativo General, asimismo, no se advierte algún vicio que cause la nulidad 
del acto adm inistrativo contenido en la Resolución Sub Gerencial N°309-2024-GRA/GRTC 
SGTT, siendo que la autoridad ha aplicado la normativa acorde a un recurso adm inistrativo de 
reconsideración, por lo que el recurso administrativo de apelación para cuestionar la validez de 
la referida resolución deviene en infundado;

Que, el articulo 199 numeral 199.1 del TUO de la ley N°27444 Lev del
Procedim iento Adm inistrativo General prescribe que: “Los procedim ientos adm inistrativos sujetos
a silencio adm inistrativo positivo quedarán autom áticamente aprobados en los térm inos en oue
fueron solicitados s i transcurrido e l p lazo establecido o máximo, a l que se adicionará e l plazo
m áxim o señalado en e l num eral 24.1 de l articu lo 24, la entidad no hubiere notificado el
pronunciam iento respectivo. La declaración Jurada a la que se refiere e l articu lo  37 no resulta
í en , i l ^ aIL ara e¿ 6rC er el, derech0 resultante del silencio adm inistrativo positivo  ante la m isma

co" form e con el TUPA del Gobierno Regional de Arequipa, las solicitudes
iara !  Sf ™ C'°  transporte presentadas por los adm inistrados deben

V «¡tanr o h n !? ,z0 de afencl0n de 14 dlas hábiles, cuya calificación es de evaluación previa 
y silencio adm inistrativo positivo. Si la Entidad omitiera pronunciarse dentro del plazo establecido
ÜÜÜÜ ref lve¡' la so llc" ud de' administrado, se aplicaría el silencio adm inistrativo positivo 
quedando autom áticam ente aprobado en los términos que fueron solicitados.
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Que J o s  procedim ientos administrativos sujetos a silencio adm inistrativo
positivo transcurrido el plazo establecido para resolver el mismo, si la entidad no hubiera 
notificado el pronunciam iento respectivo, el procedim iento adm inistrativo quedara aprobado 
autom áticamente en los térm inos en que fueron solicitados, no siendo necesario expedirse 
pronunciam iento o docum ento alguno para que el adm inistrado pueda hacer efectivo su derecho- 
ya que ante la configuración de silencio administrativo positivo, el adm inistrado tiene como 
constancia de su aplicación la copia del escrito o del form ato presentado conteniendo el sello 
oficial de recepción, sin observaciones e indicando el número de registro de la solicitud fecha 
hora y firma del agente receptor;

Que, de la revisión al expediente administrativo, se advierte que con 
fecha 25 de setiembre del 2024, la Empresa de Transportes Interprovincíal V ientos del Sur 

presenta solicitud sobre autorización para prestar servicio de transporte reqular de 
personas en el ámbito regional en la ruta Arequipa-Quilca y viceversa, y que estando a los plazos 

useñalados en el TUPA de la Entidad para resolver dicho procedim iento adm inistrativo contaba 
■con catorce (14) días hábiles para emitir pronunciamiento, plazo que vencía el 17 de octubre

N°267 20?4mrR A /rR CT ?  c r i j 04 d? noviemJb re |2024 se exPide ‘a Resolución Sub Gerencial 
N 267-2024-G RA/G RTC-SG TT a través de la cual la autoridad adm inistrativa emite
pronunciam iento respecto a la solicitud de autorización del recurrente y recién se le notifica con 
fecha 14 de noviembre 2024. En consecuencia, se advierte que la autoridad em itió un acto 
adm inistrativo contenido en la Resolución Sub Gerencial N°267-2024-GRA/G RTC-SG TT a 
pesar que ya había transcurrido el plazo de catorce (14) días hábiles que señala el TUPA para 
resolver la solicitud de la empresa, y con fecha 18 de octubre del 2024 ya operaba el silencio 
adm inistrativo positivo;

. Que, el artículo 10 numeral 2 del TUO de la Ley N°27444 Lev del 
Procedim iento Adm inistrativo General, señala que: "son vicios de l acto adm inistrativo que  
causan su nulidad de p leno derecho, los siguientes: 2. E l defecto o la om isión de alguno de sus  
requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación de l acto a 
que se refiere e l artículo 14”, es así, que la Resolución Sub Gerencial N°267-2024-GRA/G RTC- 
SGTT fue emitida sin seguir el procedim iento regular que contem pla el TUPA de la Entidad es 
decir, resolver el procedim iento adm inistrativo sobre autorización para prestar serv ic io ’ de 
transporte publico regular de personas dentro del plazo de catorce (14) días hábiles ya que la 
m isma fue expedida fuera del plazo para atender la solicitud, cuando ya operaba el silencio 
adm inistrativo positivo, que tiene el carácter de resolución que pone fin al procedim iento 
adm inistrativo, por lo que se ha incurrido en un vicio insubsanable que genera nulidad del acto 
adm inistrativo contenido en la Resolución Sub Gerencial N°267-2024-GRA/GRTC-SGTT-

Que, el numeral 213.1 del artículo 213° del TUO de la Lev del 
Procedim iento Adm inistrativo General, establece que "En cualquiera de los casos enumerados  
en e l Articu lo  10, puede declararse de oficio la nulidad de los actos adm inistrativos aun cuando  
hayan quedado firmes, siempre que agravien e l interés público o lesionen derechos  
fundamentales■ ; el numeral 213.2 del m ismo artículo establece que 7a nu lidad de ofic io solo 
puede ser declarada p o r e l funcionario jerárqu ico superior a l que expidió e l acto que se invalida  
A A -  ? 'gua ' manera el a rt¡culo 11 numeral 11.3 del TUO de la Ley del Procedim iento 
Adm inistrativo General indica "La resolución que declara la nu lidad dispone adem ás lo 
conveniente para hace r efectiva la responsabilidad de la em isión de l acto invalido en los casos  
en que se advierta ilega lidad manifiesta, cuando sea conocida p o r e l superior je rárquico":

. Que, en el presente caso, la autoridad adm inistrativa, debe instru ir los
procedim ientos adm inistrativos a su cargo, garantizando el cum plim iento de las norm as legales
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y seguir el procedim iento adm inistrativo preestablecido, en la medida que el cum plim iento de 
éstas importa el in terés publico, presente en el ejercicio de las funciones del poder que tiene la 
adm inistración según sus com petencias; en ese extremo, si la autoridad encargada de la 
instrucción de los d istin tos procedim ientos adm inistrativos, propios de sus com petencias v 
atribuciones, em ite actos adm inistrativos, que desconocen las norm as y procedim ientos 
adm inistrativos establecidas, se genera una situación irregular, puesto que d icho acto está 
regido con la legalidad, y ello, agravia el interés público, siendo un requisito para la declaración 
de nulidad del acto adm inistrativo, es así, que los actos adm inistrativos ilegales, ya sea por 
contravenir d isposiciones de fondo o forma, com prom eten el interés público Es así que la 
Resolución Sub Gerencial N°267-2024-GRA/GRTC-SGTT ha sido emitida contraviniendo el 
procedim iento adm inistrativo contem plado para resolver una solicitud de autorización para 
prestar servicio de transporte de personas, desconociendo la aplicación del silencio 
adm inistrativo positivo que contem pla el TUPA déla Entidad y el TUO de la Ley del Procedim iento 
Adm inistrativo General, afectando la legalidad de los actos administrativos, generando un aqravio 
al interés público; 3

Que, de conform idad con el TUO de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedim iento Adm inistrativo General, Decreto Supremo N° 017-2009-M TC Reglam ento 
Nacional de Adm inistración de Transporte, y en uso de las facultades conferidas por la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 374-2024/GRA/GR;

SE RESUELVE:

AR TIC U LO  P R IM E R O .- DECLARAR infundado el recurso de apelación 
interpuesto por la Em presa de Transportes Interprovincial V ientos del Sur E.I.R L en contra 
de la Resolución Sub Gerencial N°309-2024-GRA/GRTC-SGTT.

A R T IC U LO SEGUNDO.- D EC LARAR  LA NULIDAD  DE OFICIO de
Resolución Sub Gerencial N°267-2024-GRA/G RTC-SG TT de fecha 04 de noviem bre 2024 
por encontrarse inmersas en la causal de nulidad del inciso 2 del artículo 10 del TUO de la Lev 
N° 27444. ’

. A R TIC U LO  TERCERO.- ENCARGAR la notificación de la presente 
Resolución al Area de Trám ite Documentario de la Gerencia Regional de Transportes v 
Comunicaciones, conforme lo dispone el artículo 20 del TUO de la Ley N°27444.

_ A RTICULO CUARTO .- D isponer que se rem ita copia de los antecedentes 
a la Secretaria Técnica de Procedim ientos Adm inistrativos Sancionador de la Gerencia Reqional 
de Transportes y Com unicaciones a fin de establecer la responsabilidad adm inistrativa 
correspondiente por los hechos que motivan la declaración de nulidad de oficio.

A RTICULO QUINTO.- D ispone r la pub licac ión  de la p re se n te  reso luc ión 
en el porta l ins tituc iona l (h ttps ://w w w .Q ob.pe /req ionarequ ipa-Q rtc) .

Dada en la Sede de la Gerencia Regional de Transportes v 
Comunicaciones del Gobierno Regional -  Arequipa a los [ l e  r r n  « « . r

V  0  h h B  2025

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y COMUNÍQUESE
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